














El presente documento contiene los términos y condiciones generales para los productos 
y/o servicios ofrecidos por ENTORNO IMPORT & EXPORT S.A.S. (ENTORNO 
COMPANY). Éstos podrán ser modificados, enmendados y/o sustituidos por ENTORNO 
COMPANY en cualquier momento, con o sin previo aviso.

1. DEFINICIONES 

Para efectos de estos Términos y condiciones de venta y/o suministro:
 
Por “Proveedor” se entiende como ENTORNO IMPORT & EXPORT S.A.S. - ENTORNO 
COMPANY - o cualquiera de sus afiliadas y/o sucursales, según se mencionen en una 
cotización, Propuesta o Contrato.

Por “Comprador” se entiende como la persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
ONG’s o entidades gubernamentales, que realiza un pedido de compra de Productos 
y/o Servicios relacionados en dicho pedido o Propuesta, según corresponda. 

Por “Condiciones” se entiende estos términos y condiciones de venta y/o suministro, 
conforme a las modificaciones oportunas del Proveedor. 

Por “Contrato” se entiende como el acuerdo de voluntades entre el Proveedor y el 
Comprador con el objeto de crear vínculos de obligaciones entre las partes, respecto del 
suministro de Productos y/o Servicios por parte del Proveedor, como resultado de una 
Propuesta o la presentación de un pedido por parte del Comprador y de la aceptación 
de este pedido por escrito del Proveedor. Se considerará que dicho Contrato incorpora 
y está regulado por estas Condiciones. 

Por “Propuesta” se entiende por un documento de propuesta firmado por el Proveedor 
y el Comprador que describe los Productos y/o Servicios que deben suministrarse a o 
para el Comprador, conforme a estas Condiciones. 

Por “Productos” se entiende a los bienes suministrados según lo acordado por el 
Proveedor al Comprador conforme a un Contrato, según se describe más 
detalladamente en la Propuesta correspondiente.

Por “Servicios” se entiende los servicios que el Proveedor ha acordado suministrar a o 
para el Comprador conforme a un Contrato, según se describe más detalladamente en 
la Propuesta correspondiente.

2. CONDICIONES DE VENTA

ESTAS CONDICIONES DEBERÁN PREVALECER SOBRE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE APAREZCAN EN EL PEDIDO DEL COMPRADOR O EN 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO INCORPORADO POR REFERENCIA EN 
EL PEDIDO DEL COMPRADOR. Ningún término o condición del pedido del 
Comprador adicional a estas Condiciones o a otras distintas será parte del Contrato, a 
menos que el Proveedor lo acepte explícitamente por escrito. La retención por parte del 
Comprador de los Productos entregados por el Proveedor, la recepción del Comprador 
de los Servicios prestados por el Proveedor o el pago del Comprador de la factura 
emitida conforme al presente se considerarán la aceptación concluyente de estas 
Condiciones. El hecho de que el Proveedor no se oponga a ninguna disposición incluida 
en las comunicaciones del Comprador no se considerará una renuncia de estas 
Condiciones ni la aceptación de tal disposición.

3. COTIZACIONES 

Los precios, las especificaciones, Incoterm, pormenores técnicos y/o comerciales y las 
fechas de entrega mencionados en las cotizaciones del Proveedor, son solo para fines 
informativos y no serán vinculantes para el Proveedor, hasta que se hayan acordado 
todos los detalles necesarios mediante una Propuesta del Proveedor y ésta sea 
aceptada y realizado el pedido por parte del Comprador. Las cotizaciones se dan por 
canceladas o invalidas si el Comprador no hace un pedido al Proveedor en un plazo de 
15 días calendario.

4. PEDIDOS 

Al enviar un pedido el Proveedor de acuerdo a la Propuesta y/o Contrato pactados, el 
Comprador acepta estar sujeto a estas Condiciones en su totalidad. Todos los pedidos 
deben ser compromisos de buena fe, e indicar precios y cantidades definitivas, así como 
las fechas y lugares de envío acordadas mutuamente. Ningún pedido, enviado en 
respuesta a una cotización presentada por el Proveedor o no, será vinculante para el 
Proveedor hasta que éste lo acepte por escrito.

2. PRECIOS E IMPUESTOS 

Los precios de los Productos y/o tarifas por Servicios serán los ofertados por el 
Proveedor para el Comprador, de acuerdo a la Propuesta o, en cualquier caso, según 
se acuerde entre las partes por escrito.

Los precios y las tarifas pueden o no incluir impuestos, cargos por transporte, seguros y 
cargos de exportación o importación, incluidos, entre otros, el impuesto al valor 
agregado, impuesto a la retención en la fuente sobre las ventas, los impuestos al uso o 
al consumo, aplicables a los Productos vendidos o a los Servicios prestados conforme a 
un Contrato, que pueden, a discreción del Proveedor, agregarse al precio o tarifa de 
venta o facturarse por separado, y que serán abonados por el Comprador, a menos que 
presente al Proveedor un certificado de exención de impuestos. A menos que se acuerde 
lo contrario por escrito, el Comprador correrá con los cargos de transporte, 
empaquetado, seguro y despacho aduanero de exportación o importación del 
Proveedor.

6. ENVÍO Y ENTREGA

6.1 El Proveedor entregará o acordará la entrega de los Productos en fábrica (EXW, 
por sus siglas en inglés) al transportista seleccionado por el Comprador o según el 
Incoterm consignado en la Propuesta y/o Contrato que acuerden las partes. Para 
entregas en territorio nacional Colombiano, se hará según mutuo acuerdo de la partes 
consignado en la Propuesta y/o Contrato. Las fechas de entrega de los Productos y/o 
Servicios indicadas en la cotización del Proveedor son puramente estimativas. Los 
tiempos de entrega serán los estipulados por el Proveedor en la Propuesta y/o Contrato. 
El Proveedor no será responsable de ninguna demora en la entrega de los Productos 
por motivo de fuerza mayor y/o cuando se presenten demoras por parte del 
transportador.

6.2 El Proveedor se reserva el derecho a hacer la entrega de Productos a plazos y a 
emitir una factura separada respecto de cada entrega. Cuando la entrega se haga a 
plazos o el Proveedor ejerza su derecho a hacer la entrega a plazos, o si hay una 
demora en una o más de las entregas por cualquier motivo, el Comprador no tendrá 
derecho a negarse a cumplir lo convenido en la Propuesta y/o Contrato en su totalidad.

7. RIESGO Y TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDAD

De acuerdo con la Sección 8, la titularidad de los Productos y, el riesgo de pérdida y 
daño de los mismos, se transferirá al Comprador en el momento de la entrega, y/o 
confrome al Incotem pactado de conformidad con la Sección 6. Los reclamos por 
pérdida, daño o entrega indebida se presentarán al transportista y se notificarán al 
Proveedor en un plazo no mayor a 5 (cinco) días calendario a partir de la fecha de 
entrega. Los Productos se considerarán recibidos y aceptados en un plazo de 5 (cinco) 

días calendario después de la entrega, a menos que se de aviso por escrito de rechazo 
al Proveedor dentro de dicho periodo. La aceptación constituirá el reconocimiento del 
cumplimiento total del Proveedor de todas las obligaciones conforme a la Propuesta y/o 
Contrato, excepto según lo dispuesto en la Sección 12.

8. PARTICIPACIÓN DE GARANTÍA

Por el presente, el Comprador otorga al Proveedor una participación de garantía de 
todos los Productos vendidos al Comprador  por lo adeudado y el cumplimiento puntual 
por parte del Comprador de sus obligaciones de pago conforme a la Propuesta y/o 
Contrato. El Comprador autoriza al Proveedor a tomar cualesquiera y todas las 
medidas necesarias para comprobar y perfeccionar dicha participación de garantía y 
el Comprador acepta proporcionar al Proveedor toda la información requerida a los 
efectos de tal presentación.

9. SERVICIOS

9.1 El Proveedor prestará Servicios de conformidad con estas Condiciones y los términos 
de la Propuesta correspondiente.

9.2 A solicitud razonable del Proveedor o requerido de otro modo, el Comprador 
proporcionará al Proveedor toda la información y materiales necesarios para permitirle 
prestar los Servicios conforme a los términos de la Propuesta y/o Contrato 
correspondiente. El Comprador será responsable de la integridad y exactitud de toda 
la información y materiales provistos y, se asegurará de que se proporcione al Proveedor 
para su uso en relación con la prestación de los Servicios.

10. PLAZOS DE PAGO

10.1 Cada envío de Productos, orden de Servicios o prestación de Servicios constituirá 
una transacción diferente. El Comprador recibirá la facturación conforme a los plazos 
estipulados en la Propuesta y/o Contrato correspondiente. En caso que en la  Propuesta 
y/o Contrato no lo exprese puntualmente, se genera la facturación al Comprador de los 
Productos y/o Servicios con un plazo de pago máximo de 15 días calendario. Para los 
casos en que se exporten los Productos y/o Servicios, aplican las condiciones de pago 
expresadas en la Factura Proforma y/o Propuesta y/o Contrato correspondiente.

10.2 El Comprador pagará en su totalidad todos los importes adeudados conforme a 
la  Propuesta y/o Contrato sin deducciones, retenciones, compensaciones o 

contraprestaciones por cualquier motivo, que surjan de la Propuesta y/o Contrato, por 
perjuicio (incluida negligencia), incumplimiento de obligación legal o de otro modo, 
salvo si se estipula por mandato de la ley.

10.3 El Proveedor puede a su entera discreción, determinar en cualquier momento que 
la situación financiera del Comprador requiere el pago total o parcial por adelantado, 
o la disposición de una garantía de pago por parte del Comprador de forma 
satisfactoria para el Proveedor.

10.4 Si el Comprador no efectúa el pago cuando corresponde, sin perjuicio de los 
demás derechos y recursos a disposición del Proveedor, este tendrá derecho (a su 
criterio) a: (i) considerar que el Comprador se niega a cumplir el Contrato, suspender 
o cancelar la entrega de Productos o la prestación de Servicios, o cualquier parte de los 
mismos según la Propuesta y/o Contrato o cualquier otro Contrato entre ellos, y 
reclamar daños o recibir unas tasas de cancelación razonables; (ii) reafirmar la 
Propuesta y/o Contrato y reclamar daños al Comprador; y (iii) recuperar, además del 
pago, los intereses sobre el importe no pagado (tanto antes como después de la 
resolución) a una tasa del 5% anual sobre la “tasa preferente” establecida 
oportunamente, hasta que se efectúe el pago del importe total. Dicho interés se 
calculará diariamente.

11. PRODUCTOS

11.1 El Proveedor puede modificar las especificaciones siempre que tales modificaciones 
no perjudiquen al rendimiento de los Productos. Asimismo, el Proveedor puede ofrecer 
sustitutos adecuados de materiales que no pueden obtenerse debido a las prioridades 
o normativas establecidas por la autoridad gubernamental, o por la falta de 
disponibilidad de los materiales por parte de sus proveedores.

11.2 Todas las descripciones, ilustraciones y otra información relacionada con los 
Productos incluidos en los catálogos, folletos, listas de precios, material publicitario y 
documentos de ventas u otros textos del Proveedor constituyen una descripción general, 
son puramente estimativos y pretenden ofrecer una orientación e información general al 
Comprador. No constituirán garantías ni manifestaciones por parte del Proveedor ni 
formarán parte de ningún contrato.
12. GARANTÍAS

12.1 El Proveedor garantiza que todos los Productos son elaborados cumpliendo la 
respectiva normativa Colombiana y que los Productos tienen la vida útil expresada o 

anunciada en sus empaques, siempre y cuando se preserve en las condiciones de 
almacenamiento, transporte y conservación indicadas para los Productos. El Proveedor 
no garantiza la calidad de los Productos cuando no se han cumplido las condiciones 
antes descritas. El Comprador será responsable de determinar que el Producto sea 
adecuado para su uso y que dicho uso cumpla con las leyes aplicables.

12.2 El Proveedor garantiza que prestará los Servicios sustancialmente y de 
conformidad con la Propuesta y/o Contrato, y con la capacidad y el cuidado debidos.

12.3 Siempre que el Comprador notifique al Proveedor por escrito sobre cualquier 
defecto alegado en el Producto inmediatamente al descubrirlo y que dicho Producto se 
devuelva al Proveedor a riesgo del Comprador, con los cargos por transporte pagados 
por adelantado en el plazo de 30 (treinta) días calendario a partir de la entrega, y si 
tras su inspección, el Proveedor determina a su satisfacción, luego de un periodo 
razonable para inspeccionar dicho Producto, si presenta el daño alegado por el 
comprador, a su criterio, reparará o reemplazará el Producto, con envío prepagado al 
Comprador. Si se determina que el defecto alegado en el Producto es consecuencia de 
mal manejo o que no se preservaron las condiciones de almacenamiento, transporte y 
conservación indicadas para los Productos, El Proveedor no está obligado a realizar el 
cambio o reemplazo de los Productos.

12.4 El Proveedor tendrá un tiempo razonable para hacer el cambio correspondiente 
del Producto o reemplazarlo, conforme a la Sección 12.3.

12.5 Los Servicios que no se ajusten a la garantía conforme a la Sección 12.2 y que se 
notifiquen al Proveedor en un plazo de 10 (diez) días calendario luego de que el 
Comprador tome conocimiento de esto, y en cualquier caso no más de 1 (un) mes 
después de la fecha en que se prestaron dichos Servicios, el comprador podrá solicitar 
que se vuelvan a prestar en las condiciones óptimas, si el Proveedor acepta que no se 
ajustaban a tal garantía, tan pronto como sea posible luego de que el Proveedor reciba 
la notificación al respecto. Si el Proveedor no rectifica la prestación deficiente de los 
Servicios, el único recurso del Comprador será el reintegro del porcentaje 
correspondiente de las tarifas atribuibles a los Servicios en cuestión.

12.6 El Proveedor no será responsable del incumplimiento de la garantía respecto de 
los Productos proporcionados si: (i) el Comprador sigue haciendo uso de dichos 
Productos luego de enviar la notificación requerida en la Sección 12.3; (ii) el defecto o 
falla es provocado por el Comprador; (iii) el defecto surge de un gráfico, diseño o 
especificación suministrada por el Comprador o de otros materiales o bienes 

suministrados por el Comprador, o de piezas o artículos que no fueron completamente 
fabricados por el Proveedor; (iv) el defecto surge por otro motivo que no sea la 
fabricación, incluidas, entre otras, accidente, uso indebido, uso imprevisto, negligencia, 
alteración, manipulación incorrecta, almacenaje incorrecto, transporte y conservación 
incorrecta; (v) el defecto surge del uso de los Productos junto con productos o materiales 
no contemplados de manera razonable por el Proveedor; (vi) el defecto surge de la 
adición o modificación no autorizada por parte del Comprador de los Productos y/o 
Servicios, o del incumplimiento de las instrucciones escritas del Proveedor en relación con 
los Productos y/o Servicios; y (vii) la falla o defecto surge del incumplimiento del 
Comprador de su obligación de proporcionar información al Proveedor conforme a la 
Propuesta y/o Contrato.

12.7 Si el Comprador no cancela cuando corresponde el pago adeudado al Proveedor 
conforme a la Propuesta y/o Contrato o de otro modo, todas las garantías y recursos 
otorgados conforme a esta sección pueden cancelarse, a criterio del Proveedor.

12.8 LAS GARANTÍAS ANTES MENCIONADAS SOLO SE APLICAN AL 
COMPRADOR, COMO ADQUIRIENTE ORIGINAL, SON EXCLUSIVAS Y 
REEMPLAZAN TODAS LAS DEMÁS GARANTÍAS, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, EXPRESOS O IMPLÍCITOS POR LEY, INCLUIDAS, ENTRE 
OTRAS, LAS GARANTÍAS DE COMERCIABILIDAD, CALIDAD O IDONEIDAD 
PARA UN FIN ESPECÍFICO. LA RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL 
PROVEEDOR Y EL RECURSO EXCLUSIVO DEL COMPRADOR RESPECTO 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS GARANTÍAS EN ESTA SECCIÓN 12 SERÁN 
LOS ESTABLECIDOS EN LA SUBSECCIÓN 12.3 Y 12.5 DEL PRESENTE 
DOCUMENTO.

13. RESPONSABILIDAD

13.1 Ninguna de estas Condiciones excluirá o limitará la responsabilidad del Proveedor 
en la medida en que no pueda ser excluida o limitada jurídicamente.

13.2 Sujeto a la Sección 13.1, en relación con los Productos, la responsabilidad total 
máxima del Proveedor conforme o en relación con el suministro, la falta de suministro o 
el supuesto suministro de Productos conforme a una Propuesta y/o Contrato, ya surjan 
por contrato, perjuicio (incluida negligencia) o de cualquier otro modo, en ningún caso 
superará el 100 % del importe total a pagar por el Comprador respecto de los 
Productos de conformidad con dicha Propuesta y/o Contrato.

13.3 Sujeto a la Sección 13.1, en relación con los Servicios, la responsabilidad total 
máxima del Proveedor conforme a o en relación con la prestación, la falta de prestación 
o la supuesta prestación de Servicios conforme a una Propuesta y/o Contrato, ya surjan 
por contrato, perjuicio (incluida negligencia) o de cualquier otro modo, en ningún caso 
superará el 100 % del importe total a pagar por el Comprador respecto de los Servicios 
de conformidad con dicho contrato, y respecto de los Servicios que continúan 
prestándose por más de un año, en ningún caso superará en un año el 100 % del 
importe total a pagar por el Comprador con respecto a los Servicios prestados ese año.

13.4 Sujeto a la sección 13.1, el Proveedor no tendrá ningún tipo de responsabilidad con 
el Comprador por cualquier lucro cesante, pérdida de ingresos, pérdida de uso, pérdida 
de oportunidades comerciales, pérdida de fondo de comercio, o por cualquier pérdida 
o daño directo o imprevisto de cualquier tipo, sin importar la forma en la que surja, 
haya sido ese daño o esa pérdida previsible o contemplado por las partes, y sea 
extracontractualmente, bajo contrato (inclusive negligencia) o de alguna otra forma.

13.5 Cualquier reclamación que surja como resultado de o en relación con una 
Propuesta y/o Contrato debe iniciarse contra el Proveedor dentro de 6 (seis) meses de 
(i) la entrega de los Productos, o (ii) de la cláusula de los Servicios (según corresponda) 
dando lugar a la reclamación, y el Proveedor no tendrá ningún tipo de responsabilidad 
ante el Comprador en virtud de o en relación con cualquier reclamación iniciada 
después de ese periodo.

14. PRODUCTOS

El Proveedor tendrá y mantendrá la titularidad y los derechos de propiedad de todo 
diseño, logos, símbolos y documentación relacionada con los Productos provisto por el 
Proveedor para su uso con los Productos, el comprador podrá usar los productos ya 
pagados para el uso con el cual los quiera destinar. Cualquier explotación marcaria que 
sea de propiedad del Proveedor, debe tener previa autorización del mismo quien es el 
titular y dueño de la marca. 

15 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

15.1 No obstante la entrega en cualquiera de los Productos y sujeto a la sección 14 y 
15.3, nada en estas Condiciones o en cualquier Propuesta y/o Contrato tendrá por 
objeto otorgar o transferir o conferir al Comprador cualquier derecho de propiedad 
intelectual sobre o de cualquier Producto y/o Servicio.

15.2 El comprador reconoce y acepta que todos los derechos de patente, de autor y de 
propiedad intelectual en cualquier trabajo o bien tangible y entregable que surja como 
resultado de o que haya creado, producido o desarrollado el Proveedor en virtud de o 
en el curso de las cláusulas de cualquier Servicio (los “Trabajos”), en cualquier sitio con 
fuerza legal, incluyendo sin limitaciones todos los derechos personales o reales en y para 
los Servicios, y todos los documentos, datos, dibujos, especificaciones, artículos, bocetos, 
informes, invenciones, mejoras, modificaciones, hallazgos, herramientas, secuencias y 
otros elementos relacionados con el presente, serán conferidos de inmediato tras la 
creación o el desarrollo, y serán y seguirán siendo propiedad exclusiva y única del 
Proveedor, y el Comprador no adquirirá derechos, títulos o intereses en o para los 
mismos a menos que se manifieste expresamente en estas Condiciones.

15.3 El Proveedor concederá al Comprador una licencia revocable, no exclusiva e 
intransferible para usar los Trabajos cuando sea necesario, y en la medida en que sea 
necesario, para que el Comprador obtenga y utilice el beneficio previsto de los Servicios.

15.4 El Proveedor no está obligado ni será responsable en la medida en que la 
reclamación surja como resultado de: (i) cualquier incorporación o modificación 
realizada en los Productos y/o Servicios en cuestión, que no haya realizado el Proveedor 
o con su consentimiento previo por escrito; (ii) toda información provista por el 
Comprador al Proveedor incluyendo sin limitaciones cualquier especificación; (iii) el 
desarrollo por parte del Proveedor de cualquier trabajo necesario para cualquiera de 
los Productos, o la prestación de cualquiera de los Servicios, de conformidad con los 
requerimientos o especificaciones del Comprador; (iv) una combinación con o una 
incorporación a los Productosº no fabricados o elaborados por el Proveedor; o (v) el uso 
de productos más allá del alcance establecido por el Proveedor o aprobada por escrito 
por este.

15.5 Sin perjuicio de la Sección 13.1, esta Sección 15 establece la responsabilidad 
completa del Proveedor y el único recurso del Comprador con respecto a cualquier 
supuesta violación de los derechos de propiedad intelectual pertenecientes a un tercero 
que surja como resultado de o en relación con la ejecución de cualquier Propuesta y/o 
Contrato. Esta Sección 15 estará sujeta a los límites de responsabilidad de las Secciones 
13.2, 13.3 y 13.4.

16. FUERZA MAYOR

No obstante lo que se disponga al contrario en las presentes Condiciones, el Proveedor 

no será responsable ante el Comprador de ninguna pérdida o daño que pueda sufrir el 
Comprador como resultado directo o indirecto del suministro de Productos y/o Servicios 
que se consideren que frenan, demoran o resultan poco rentables en razón de las 
circunstancias o eventos más allá del control razonable del Proveedor. Si a causa de 
tales circunstancias o eventos, el Proveedor no dispone de mercadería suficiente para 
cumplir con todos sus compromisos, el Proveedor puede distribuir la mercadería 
disponible entre sus clientes a su exclusivo criterio.

17. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Cada parte se compromete a mantener de forma confidencial, a no utilizar para sus 
propios fines y sin el consentimiento previo por escrito de la otra parte para divulgar a 
terceros, toda información de naturaleza confidencial perteneciente o relacionada con 
la otra parte de la que pueda tener conocimiento, a menos que esa información sea de 
dominio público o se convierta en tal (de otra manera que no sea por el incumplimiento 
de esta Sección), o que deba ser revelada por orden de una autoridad competente.

18. CANCELACIÓN, REPROGRAMACIÓN Y TERMINACIÓN

18.1 El Comprador podrá cancelar y reprogramar los pedidos de Productos aceptados 
por el Proveedor sólo con su consentimiento por escrito (consentimiento que el 
Proveedor podrá retener por cualquier motivo), y el Comprador deberá indemnizar al 
Proveedor por el costo de la mano de obra y de todos los materiales utilizados en 
relación con el pedido cancelado o modificado, y por toda pérdida, costo de los daños, 
cargos y gastos sufridos o incurridos por el Proveedor como resultado de esa 
cancelación o modificación.

18.2 La Propuesta y/o Contrato de Servicios comenzarán en la fecha de inicio 
identificada en la Propuesta y/o Contrato correspondiente y, sujetos a la terminación 
anticipada de conformidad con la sección 18.3 o 18.4, continuarán vigentes durante el 
plazo inicial según lo estipulado en la Propuesta y/o Contrato y, en lo sucesivo, durante 
cualquier período de renovación (si hubiera) establecido en la Propuesta y/o Contrato 
y, posteriormente, sin límite de tiempo a menos que o hasta que sea terminado por 
cualquiera de las partes, de conformidad con la sección 18.3 o 18.4.

18.3 Sin perjuicio de la Sección 18.4, cualquiera de las partes puede terminar una 
Propuesta y/o Contrato de Servicios enviando a la otra parte una notificación por 
escrito con antelación de 60 (sesenta) días calendario. Salvo existan obligaciones 

pendientes por alguna de las partes, de esta manera se conservará lo dispuesto en este 
documento y/o contrato, hasta se cumpla a cabalidad. 

18.4 Cada parte puede terminar una Propuesta y/o Contrato de Servicios de inmediato 
enviando una notificación por escrito a la otra parte si esta incumple de forma 
sustancial la Propuesta y/o Contrato de Servicios sin poder remediarlo o que evita 
remediar en el plazo de 30 (treinta) días calendario tras haber recibido tal notificación.

18.5 Tras la terminación o el vencimiento de cualquier Propuesta y/o Contrato de 
Servicios, cada parte, devolverá a la otra todo bien del que dispusiese, tuviese bajo 
custodia o control y no podrá retener ninguna copia del mismo.

18.6 La terminación de cualquier Propuesta y/o Contrato de conformidad con las 
Condiciones no afectará a los derechos y las obligaciones adquiridas de las partes en 
la fecha de terminación.

19. INSOLVENCIA DEL COMPRADOR
 
Si: (i) el Comprador se vuelve insolvente, tiene un liquidador, interventor administrador, 
administrador o gerente designado para la totalidad o parte de sus activos o de su 
negocio, llega a un acuerdo con sus acreedores, realiza o es objeto de cualquier acción 
similar como consecuencia de la deuda o de un pedido o una resolución que se lleva a 
cabo para su disolución o liquidación (que no sea con el propósito de una fusión o 
reconstrucción solvente) o lleva a cabo o experimenta cualquier acto o procedimiento 
análogo bajo una ley nacional o extranjera aplicable; o (ii) el Comprador deja, o 
amenaza con dejar de hacer negocios, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso 
para el Proveedor, el Proveedor podrá tratar toda Propuesta y/o Contrato como 
rechazado y/o retener todo suministro adicional de Productos y/o Servicios sin 
responsabilidad alguna frente al Comprador y, si se han suministrado Productos y/o 
Servicios que aún no han sido pagados, el precio o las comisiones se adeudarán 
inmediatamente y estarán pendientes de pago pese a cualquier acuerdo previo o 
arreglo en contrario.

20. EXPORTACIÓN 

Independientemente de cualquier divulgación hecha por el Comprador al Proveedor 
sobre el destino final de los Productos y/o Servicios, el Comprador no exportará, directa 
o indirectamente ninguno de los Productos y/o Servicios, ya sea en contravención de 

cualquier ley, estatuto o reglamentación o SIN obtener todas las licencias, registros y los 
permisos necesarios de todos los ministerios, autoridades, departamentos, instituciones 
y/o las agencias correspondientes del gobierno de Colombia. 

2.1 GENERAL

21.1 Estas Condiciones y cualquier Propuesta y/o Contrato se regirá por las leyes del 
Estado Colombiano y, sin importar sus conflictos de principios legales. Las partes 
acuerdan que se aplicará la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados 
dentro del marco de la Organización de las Naciones Unidas sobre los Contratos para 
la Venta Internacional de mercaderías a estas Condiciones. Cuando surja cualquier 
reclamación o disputa como resultado de o en relación con estas Condiciones o si una 
Propuesta y/o Contrato no se resuelve mediante negociación, Ambas partes acuerdan 
que todas las diferencias que ocurran entre ellas con ocasión de la celebración, 
interpretación, ejecución, liquidación o terminación de estas condiciones y/o contrato y 
que no hayan sido resueltas entre ellas mismas, serán resueltas por un conciliador de la 
Cámara de Comercio de Neiva. Si alguna de las partes no quiere usar o continuar 
utilizando la conciliación, o la mediación no resuelve el problema, cualquiera de las 
partes puede someter la reclamación o el problema a los mecanismos de arbitraje. El 
proceso de arbitraje se iniciará cuando una de la partes envíe a la(s) otra(s) una 
notificación por escrito de que el problema será sometido a arbitraje. De este modo, las 
partes participarán de buena fe en el arbitraje. A menos que las partes convengan lo 
contrario, el árbitro será designado por la Cámara de Comercio del Huila. Los 
procedimientos de arbitraje se llevarán a cabo en Neiva, Huila Colombia. Bajo ninguna 
circunstancia los árbitros están autorizados a fallar en contra de lo expuesto en las 
Secciones 12 y 13 de estas Condiciones. Los gastos y las comisiones de cualquier 
procedimiento de arbitraje correrán a cargo del Proveedor y del Comprador por partes 
iguales. El fallo del árbitro o de los árbitros será definitivo y vinculante para las partes. 

21.2 Si el Proveedor no ejerce o hace cumplir alguno de los derechos de las presentes 
Condiciones, no se considerará una renuncia a tal derecho ni tendrá efecto para 
respaldar el ejercicio o el cumplimiento del mismo en cualquier momento o más 
adelante.

21.3 Si un tribunal de jurisdicción competente considera o declara que alguna de las 
cláusulas o parte de una cláusula de estas Condiciones es nula o inaplicable, dicha 
nulidad o inaplicabilidad no afectará a la ejecutabilidad de cualquier otra cláusula.

21.4 El Comprador no puede transferir de algún modo o disponer de todos o algunos 
derechos, o delegar cualquiera de sus obligaciones para con el presente, en su totalidad 
o parcialmente, sin el consentimiento previo por escrito del Proveedor.

21.5 Estas Condiciones y la Propuesta y/o Contrato correspondiente, constituyen el 
acuerdo y el entendimiento completo entre las partes con respecto al asunto del mismo 
y reemplazan a cualquier acuerdo, entendimiento o arreglo previo entre las partes, ya 
sea de forma oral o escrita. Ninguna declaración, acuerdo o promesa se considerará 
como recibida o implícita a partir de cualquier cosa dicha o escrita en las negociaciones 
entre las partes antes de la fecha de cualquier Propuesta y/o Contrato, con excepción 
de lo establecido en ese Propuesta y/o Contrato. El Comprador no tendrá ningún 
recurso con respecto a cualquier declaración falsa hecha por el Proveedor en la que el 
Comprador se basó para celebrar una Propuesta y/o Contrato (a menos que tal 
declaración falsa hubiera sido fraudulenta o si se tratara de un tema fundamental que 
incluye un principio importante que impidiera al Proveedor cumplir con sus obligaciones 
bajo el Propuesta y/o Contrato) y los únicos recursos del Comprador serán de 
incumplimiento de la Propuesta y/o Contrato conforme a lo previsto en estas 
Condiciones. Las declaraciones falsas sobre asuntos fundamentales estarán sujetas a los 
términos de la Sección 13.

21.6 Toda modificación o enmienda de cualquier Propuesta y/o Contrato debe 
realizarse por escrito y debe estar firmada por los representantes autorizados de las 
partes.

21.7 Todas las notificaciones enviadas bajo estas Condiciones se enviarán a la dirección 
de la otra parte establecida en la cotización o a cualquier otra dirección que dicha 
parte pueda designar ocasionalmente para dicha notificación. La notificación se 
considerará como debidamente entregada si se realizó por escrito y si se entregó en 
mano o por correo electrónico, 2 días después de haber sido despachada si se envió por 
correo y con confirmación de la transmisión si se envió por correo electrónico.

TÉRMINOS Y CONDICIONES


